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ABPAMEAC Ref. 11001400304420210048100 

 
        Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov 

  

Bogotá D.C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Ref. 11001400304420210048100 

   

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y 

virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1.- AUXILIAR la comisión proveniente del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia 
Quindío. 
 
 2.-Atendiendo el auto del 31 de mayo de 2021 en su inciso 2 en el que se faculta la 
sub-comisión y además con base en lo señalado por el artículo 206 de la Ley 1801 de 
2016 y en relación con el artículo 4 y 3 parágrafo 1º de la Ley 2030 de 2020, se 
COMISIONA al INSPECTOR DE POLICIA DE LA LOCALIDAD RESPECTIVA  a fin de 
practicar la diligencia de secuestro de las cuotas partes que le corresponden al 
ejecutado NEFTALI GÓMEZ GUERRA  con CC. No. 17’165.989 en los inmuebles 
ubicados en la CALLE 90 A S. No. 50-48 E URBANIZACIÓN CHUNIZA 1 DE BOGOTA 
D.C., distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-802609, así como del 
situado en la Calle 90 A S 50-a-17 E EDIFICIO MULTIFAMILIAR CHUNIZA 3-4 MZ. 12, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-1114012  ambas de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Bogotá, D.C. 
 
3.- Esa autoridad tendrá facultad de designar secuestre y fijar los gastos y honorarios 
respectivos. 
 
4.- Por secretaría envíese el Despacho comisorio emitido por el Juzgado que comisiona 
con todos los insertos del caso, incluido este proveído. 
 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 
 

NOTIFIQUESE, 

La Jueza,  

 

       

 

 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA  
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